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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art.  80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Fecha 07 DE OCTUBRE DE 2021 Hora 9:00 AM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05 001 31 05 018 2017 00792 00 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO MONTOYA ESPINOSA  CC. 9.600.662 

APODERADO FRANKLIN ANDRES ISAZA LONDOÑO  T.P  176.482 

DEMANDADO: PORVENIR S.A 

APODERADO: DANIELFERNÁNDEZ FLÓREZ T.P 226.392 

LLAMADO EN 

GARANTIA:  
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

APODERADO: JULIANA SALAZAR MESA TP. 44.010  

LLAMADO EN 

GARANTIA:  
MAFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

APODERADO : TATIANA LOPEZ ALVAREZ TP. 322.146 

 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 

 

Se practicó el interrogatorio de parte al demandante,  

 

Al tenor de lo dispuesto en el art 54 del CPTSS en consonancia con el art 48 de la misma obra, en aras 

de preservar los derechos fundamentales y para un mejor proveer, se dispone a exhortar a PORVENIR 

S.A, para que allegue en su integridad el expediente administrativo del señor CARLOS JULIO 

MONTOYA ESPINOSA identificado con CC. 9.600.662, en el término judicial de 8 días. 

 

Igualmente se dispone oficiar a MEDIMAS EPS, para que allegue el historial de incapacidades del señor 

CARLOS JULIO MONTOYA ESPINOSA identificado con CC. 9.600.662 en el periodo comprendido 

entre el año 2007 en adelante. 

 

Se insta a la parte demandante para que aporte los datos de contactos del señor EGIDIO ANTONIO 

MONTOYA URIBE, ello con el fin de proceder a citarlo para la práctica de la prueba testimonial. 

 

 

Una vez se cuente con la prueba decretada, el despacho procederá a resolver la solicitud de 

integración al contradictorio con el padre del hoy demandante el señor EGIDIO ANTONIO 

MONTOYA URIBE (ESCUCHAR AUDIO 26:15), pedido por el apoderado de PORVENIR S.A.  

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 
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ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZA 
 
 
 

 
 

CATALINA VELÁSQUEZ CÁRDENAS 

SECRETARIA 
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